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TRABAJOS NACIONALES 

Médicos titulares de Provincia, 

A juzgar por un reciente artículo 
de " E l Comercio," nuestros jóvenes 
médicos, los que acaban de recibir 
su título profesional, son, porlo me
nos, indolentes. 

Se refiere el Decano á las dificul
tades con que tropieza el Gobierno 
para ocupar las vacantes de las pla
zas de médicos titulares en determi
nadas provincias de la República 

V dice: 
" Parecería natural, sin embargo 

que los jóvenes que empiezan su ca
rrera facultativa se disputaran los 
puestos de médico titular, que les 
permiten asegurarse una renta desde 
el comienzo de la profesión, sin sos
tener para ello competencia desven
tajosa con todos los médicos acre
ditados que existen en Lima 
donde ya el campo comienza á ser 
estrecho para que todos puedan 
ganarse holgadamente la vida". 

Es justo. Conviene á los intere
ses de cada uno buscar el mejor y 
más provechoso campo de acción 
para el ejercicio de sus actividades. 

Es una ley vulgar y harto conoci
da por todos y mucho mas por los 
médicos incipientes en el ejercicio ó 
escasos de clientela en Lima. Pert) 
de ninsruna manera resuelve el Go

bierno el problema económico sus
citado en este caso, ofreciéndoles 
esas oportunidades de trabajo que 
les recuerda " E l Comercio" en sus 
columnas de preferencia. 

Son verdaderamente exiguas las 
partidas asignadas en el presupues
to para servir esas plazas. 

L a única que representa una en
trada relativamente capaz de cu
brir las necesidades indispensables 
de un médico es la consignada á la 
provincia de Huállaga en el depar-
mento de Loreto. 

Pero esta relativa ventaja des
aparece ante la distancia qne sepa
ra la provincia del Huállaga de 
cualquier centro ilustrado y la in
creíble carestía de todos los artícu
los de primera necesidad en aque
llas alejadas regiones. 

Los haberes de las otras provin
cias menos remotas, —peronó mucho 
mas progresistas —igualan ó por 
muy poco sobrepasan el de un ama
nuense. Y todavía sepagancon mu
cha irregularidad. 

El médico en provincia, en nues
tras provincias, es una personali
dad ó debe serlo para merecer fe. 
Si no se presenta en tales condicio
nes lleva perdido todo el ascendien
te indispensable para el proficuo 
ejercicio de su profesión. Y de nin
guna manera podrá presentarse 
aún medianamente con tan limita
da renta. 

Se insistirá en que el médico ti tu-
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lar conserva entera independencia 
pnra ejercer cobrando á sus asisti
dos los correspondientes honora
rios. 

Es natural que mantengan tal in
dependencia. Si se la cohibiera, cree
ríamos la remuneración oficial ofre
cida tan baja y mezquina, que - " L a 
Crónica Médica" no la tomar ía en 
cuenta siquiera para criticarla. 

Fuera de Lima—en donde comien
za á ser estrecho el campo para el 
ejercicio productivo de la profesión 
médica—fuera de la Capital, no lo en
cuentra ni lo han encontrado tam
poco nunca mas lato nuestros di
plomados en Medicina. 

E n todas las poblaciones de nues
tra costa, sierra y montaña , se re
curre al médico, en la pluralidad de 
los casos, sólo en los últimos ins
tantes de la vida del paciente; en el 
momento oportuno para compro
meterle á que expida la papeleta de 
defunción del que ha sido asistido 
anteriormente por comadres y cu
randeros. E l médico debe soportar 
la competencia formidable de la 
charlatanería y la ignorancia bo
chornosa, y perjudicial para sus in
tereses pecuniarios. 

L a renta proveniente de la prác
tica diaria es tan reducida como la 
asignada por los presupuestos de
partamentales. 

E l total de ambas entradas ape
nas le asegurarán una subsistencia 
mezquina. 

Continúa " E l Comercio:" 
" Por lo demás para un joven de 

Lima de cierta inteligencia y cultu
ra es siempre conveniente el conoci
miento práctico de otras regiones 
del país, porque puede hallar mar
gen para negocios que aseguren su 
porvenir y de que quizá ni tenia idea 
mientras no logró ensanchar, sa
liendo de Lima, el horizonte que lo 
rodeaba " 

Es completamente ilógico esperar 
que seduzca á ningún médico esta 
invitación aleatoria para hacer for
tuna, por un procedimiento extra
ño á sus aptitudes profesionales. 
Pues si para hacerse cateador de 

minas, ó agricultor, ó cauchero ha 
gastado la mejor decada de su vida 
cutre las amarguras del hospital y 
las peligrosas manipulaciones del 
anfiteatro, deberá confesar desalen
tado que ha perdido lastimosamen
te el tiempo y que resultará á la pos
tre industrial insuficiente, el que sólo 
lleva á la industria el valioso, pero 
aquí inútil bagaje intelectual desús 
habilidades para el diagnóstico y 
tratamiento de las enfermedades. 

E l estudio de la profesión médica 
supone un capital empleado, un ca
pital de ninguna manera desprecia
ble, colocado para producir intere
ses después de un plazo que debe fe
necer al terminar los estudios uni
versitarios. 

Ni moral ni comercialmente es lí
cito abandonarlo, no es sensato 
arrojarlo a l arroyo en el momento 
en que debe comenzar á producir. 
Aconsejarlo, equivale á aconsejar 
impru den temen te l a inconstancia 

! y el desaliento y la falta de fé en el 
, porvenir del que tuvo entereza y tu-
[ vo confianza de sí mismo hasta el 
i propio momento en que debiera re

clamar el premio apetecido. 
Y el convertido—si lo hay por el 

provecho pecuniario entrevisto en 
la empresa industrial—tendrá áni-

1 mo para resistir las contrariedades 
inherentes á sus recientes propósi
tos, nose desanimará una segunda 

¡ vez, como le ocurrió en la primera? 
E l consejo debe ir dirijido á los 

jóvenes antes de ingresar á la F a 
cultad; pero es completamente ino-

| portuno para los iniciados, mucho 
I más para los que han terminado su 
I carrera profesional. 

Prosigue " E l Comercio:" 
" T r a t á n d o s e de un médico joy en, 

i en todo caso le será provechoso el 
¡ tiempo que pase ejerciendo amplia¬

mente su profesión; sobre todo sí 
j tiene la perseverancia necesaria pa

r a proseguir junto con la práctica 
que el desempeño del cargo de mé
dico t i tularle impone, sus estudios 
profesionales á fin de no quedar 
rezagado en el camino del progre
so científico." 
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En primer lugar, es dificilísimo, 
ejercer ¿implíamente en provincia. 
E l provecho científico, que el médi
co obtiene de la asistencia, procede 
esencialmente de la exactitud y pro
lijidad de la observación diaria apo
yada en los medios técnicos del 
diagnóstico moderno; de la inter
vención racional servida por los ar
senales médicos ó quirurgicosde las 
épocas presentes; de 1st discusión 
ilustrada con el compañero de la 
historia clínica del enfermo y la 
oportunidad de la intervención. De 
otro mod o j a m á s será amplio y pro
vechoso el ejercicio de la profesión, 
por más que se vea y examine y tra
te diariamente muchos enfermos. 

Pero el médico de provincia está 
aislado de sus colegas, no dispone 
de recursos terapéuticos, ni tiene 
muchos enfermos. No puede hacer 
práctica, debe quedar forzosamente 
retrasado. 

Concluye " E l Comercio:" 
"Los sentimientos filantrópicos, 

que hay derecho de esperar en quie
nes voluntariamente han abrazado 
una profesión tan penosa, deben 
también inducirlos á no cscusar su 
concurso cuando se les llame, en 
nombre de la humanidad y de la 
ciencia, á aliviar los sufrimientos 
de sus semejantes y evitar que su
cumban por falta de asistencia ab
negada é inteligente." 

Es justísimo que se invoque la 
filantropía y abnegación de quienes 
abrazaron voluntariamente profe
sión tan penosa, ya que no se les 
ofrece nada que compense su con-
cursoen esta tarea; pero es justísi
mo también que se les asegure si
quiera la conservación de su decoro 
v su subsistencia individual. 

E l médico que se empeña en aten
der enfermos en provincia,está obli
gado á aceptar consultas con cu
randeros, á asumir las responsabi
lidades de ellos, á seguir sus prácti
cas, á sacrificar á cada instante, su 
criterio científico, que cae poco á 
poco, muy por debajo de los pre
juicios populares. 

Es verdad que la filantropía es 

altamente sentida y huelga por 
ejercitarse en nuestros jóvenes mé
dicos; pero por lo mismo, que es
tán educados en tan elevada escue
la, no transigen en partir sus labo-
resde humanidad y ciencia con quie
nes trafican con la vida agena tan 
ilegal como brutalmente. 

Si el Gobierno anhela vigilar v 
pro tejer eficazmente la salud física 
de los pueblos del Perú, debe aco-
meteren otra forma la empresa. En
viar allá médicos—si los encuentra— 
que sólo puedan llenar á medias su 
interesante cometido, es cumplir 
aoarentemente con sus obligacio
nes morales y legales; legislar sobre 
el ejercicio de la profesión y hacer 
cumplir las leyes expedidas, es pe
netrar directa y provechosamente 
en el fondo de la cuestión, es resol
verla. 

Désele al médico ga ran t í a s de que 
ningún neófito le es torbará en el 
ejercicio de su sagrado ministerio y 
él irá gustosísimo á ejercerlo. A tan 
libre campo, no irá uno solo, con
currirán muchos y entonces surgirá 
la competencia que halaga, la com
petencia que produce, la competen
cia ilustrada por el estudio sério y 
honrado de cada'uno de los puntos 
que merezcan una discusión prolija 
y metódica. 

Es el procedimiento más natural 
y legal al mismo tiempo para lo
grar que vayan voluntariamente á 
provincia esos servidores que tan 
difícilmente se logrará conducir por 
otros medios. 

Lima, marzo de 1902. 

Una polémica médico-legal 

entre la Intendenciay la Beneficencia 

En el incidente promovido por los 
médicos de policía, de que se han 
hecho eco la Intendencia y la Bene, 
ficencia —instituciones que, según 
nuestras leyes administrativas, tie
nen ciertos puntos de contacto en 
sus correspondientes atribuciones 
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y deberes—hay una cuestión de or
den médico-legal cuya merecida dis
cusión abordamos en el presente 
articulo, aprovechando el breve 
espacio de que disponemos. 

L a cuestión formulada por los di-
ches médicos y contenida, en los 
oficios, de27 de noviembre de 1901 
y de 17 de enero de 1902, del inten
dente, se puede resumir como sigue: 

Creen indispensable, que los alie
nados que por error de la policía, 
son conducidos á las comisarías y 
depositados en sus calabozos, así 
como los ebrios recojidos por los 
agentes de aquella institución, sean 
guardados, para recibir los benefi
cios de la observación médica, en 
lugares más aparentes que las es
trechas, oscuras, húmedas y mal 
ventiladas pocilgas, donde suelen 
hacinarse á esos infelices al mismo 
tiempo que á verdaderos criminales 
para sacarlos después, como ha su
cedido últimamente, sin que nadie 
se diera cuenta de los hechos, con I 
rumbo al Cementerio General. Creen 1 

igualmente, que la Intendencia está 
llamádí. á realizar mejoras en esta 
necesidad social, en beneficio de 
esa parte más desgraciada de la 
humanidad, como lo es la formada 
por los Iceos y los ebrios, de acuer
do con la Beneficencia que dispone 
del Manicomio, eje los hospitales, y 
de todas las otras easas de ca
ridad. 

Para entrar'al fondo del asunto, t 

precisa declarar que los médicos de 
policía han dado margen á un pun
to de cierto interés científico; á la 
vez que se manifiestan celosos en 
el cumplimiento del altísimo deber 
profesional que tienen entre sus 
manos y que han jurado respetar , 
como dogma de fe. Pero, en ho
menaje á la verdad histórica*, debe
mos recordar que el mismo punto j 
fué tocado el año 1894-, si la memo
ria no nos es infiel, por iniciativa 
del malogrado psiquiatra, doctor 
Manuel A. Muñiz, con verdadero 
interés y acuerdo de ideas de parte 
del intendente y del Director de Be 
neficencia; de suerte que la solución 

del problema presentaba mejor as
pecto que ahora é indudablemente 
habría sido satisfactoria, si moti
vos heterogéneos no la hubiesen 
perturbado. 

Hecha esta salvedad, el tema me
rece discutirse en altura y bajo sus 
sus diversas fases: 

En el terreno doctrinario nadie 
puede creer que haya, en el mundo 
civilizado, una casa de amentes cu
yo reglamento esté en oposición 
con el siguiente principio, cu3ra ver
dad y justicia están al alcance 
aún ríe los profanos de las ciencias 
médicas. 

L a colocación de un alienado en 
un manicomio, exije, ciertamente, 
determinadas formalidades que son 
indispensables para la seguridad de 
los asociados; pues, sin ellas, se co
meterían, como se han cometido, 
abusos de tal naturaleza que cons
tituyen verdaderos delitos, como 
son la secuestración clandestina de 
personas sanas, ó el mantenimien
to de alienados por tiempo innece
sario, en una casa de locos, con el 
propósi to de cohibir el ejercicio del 
más preciosode losderechos civiles, 
como los de la testamcntai ' ía, lega
ciones, del matrimonio, del divor
cio, ó, para demorar la aplicación 
de una pena judicial, etc. Pero, 
esto no está en oposición, por el 
contrario, está en armonía con el 
derecho que tienen y deben tener 
para responder del orden y seguri 
dad públicas,—las autoridades po
líticas de ordenar en determinados 
casos, por o/icio, la colocación de 
un supuesto insano, en el manico
mio,y j a m á s en una prisión, con el 
objeto deque sea observado científi
camente y tratado con humani
dad, en un departamento especial 
del establecimiento, y, de que si el 
diagnóstico se confirma se le cure 
debidamente; ó en caso contrario, 
sea incorporado al seno de la so
ciedad de que formaba parte, con 
el goce de todos sus derechos. 

A este respecto dice la ley france
sa de junio de 1838, vigente hoy, lo 
que sigue: 
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T í t u l o II .— 'De la coloración orde
nada por las autoridades políticas. 
— A r t . 18 . E n P a r í s , el Prefecto de 
p o l i c í a , y en los d e p a r t a m e n t o s los 
Prefectos o r d e n a r á n , de oficio, l a 
c o l o c a c i ó n en un establecimiento de 
a l ienados á t o d a persona incapa-
t a d a ó no, c u y o es tado de a l iena
c i ó n compromete el orden p ú b l i c o ó 
la segur idad de las personas . 

E l a r t í c u l o 2 4 dice: los hospita les 
y hospicios civi les e s t á n en l a obli
g a c i ó n de recibir á las personas que 
les sean m a n d a d a s en v i r t u d del 
a r t í c u l o 18 , y t e r m i n a el t í t u l o 
con é s t o : E n n i n g ú n c a s o los alie
nados p o d r á n ser conducidos como 
los presos ó condenados; n i depo
s i tados en u n a p r i s i ó n . 

De o tro lado, n u e s t r a l e g i s l a c i ó n , 
como l a a l e m a n a , l a a u s t r í a c a , l a 
e s p a ñ o l a , la i t a l i a n a , disponen que 
l a observación de un a l ienado, si
m u l a d o ó no, se h a g a en los m a n i 
comios; y , no es posible creer que 
los reg lamentos ¿le esos estableci
mientos, que son leyes secundarias , 
y que sent imos no tenerlos á l a m a 
no , e s t é n en o p o s i c i ó n con leyes 
principales , como son las que for
m a n cuerpo de los c ó d i g o s respecti
vos . ' - ' , 

A d e m á s , sí los T r i b u n a l e s de Jus
t i c i a e s t á n facu l tados p a r a orde-
nor l a s e c u e s t r a c i ó n de un insano 
en u n a c a s a de a l ienados , p a r a que 
sea observado, cuando en ef curso 
de u n proceso j u r í d i c o se i n v o c a l a 
insan idad del delincuente; es l ó g i c o 
a d m i t i r que las autor idades pre
vent ivas "tengan facu l tad p a r a or
denar, ejecutoriamente, la d i c h a se
c u e s t r a c i ó n , cuando ven amenaza
do el orden p ú b l i c o ó l a segur idad 
de las personas, por t iempo necesa
rio p a r a su o b s e r v a c i ó n y d i a g n ó s 
t ico. 

E s t a es l a v e r d a d e r a t e o r í a ; l a 
que es generalmente a c e p t a d a en l a 
p r á c t i c a . 

Pero , h a y que recordar que l a ca
s a de insanos del C e r c a d o no tiene 
un d e p a r t a m e n t o a p r o p i a d o p a r a 
l a observación de enfermos. E l pla
no del nuevo manicomio si , consul-

I t a e s t a necesidad y contiene u n p a 
b e l l ó n especial que se d e n o m i n a pa
r a l a Observación v vigilancia con
tinua de Alienados. 

L a respuesta m á s s a t i s f a c t o r i a 
que l a Beneficencia hubiese d ir i j ido 
á l a Intendencia con m o t i v o del 
oficio de é s t a , de 29 de noviembre 
de 1 9 0 1 h a debido ser l a dec lara
c i ó n c a t e g ó r i c a y f r a n c a de l a ver
d a d que antecede; a s í , como es i n a 
ceptable l a contenida- en el oficio de 
aque l la Sociedad, de 23 de diciem
bre ú l t i m o , que en su l e t r a y p a r t e 
pertinente, dice: 

" " S . D . — M u y laudable es el pro
p ó s i t o que h a gu iado a l s e ñ o r sub¬

! prefecto a l d ir i j i r á U S . el oficio que. 
m o t i v a este informe: pero el inspec
t o r que suscribe no ve que, por 
complacer á d i c h a a u t o r i d a d , pue-

, d a a l terarse el reg lamento del hos-
' picio de insanos , a lo jando en el á 
i personas que rea l y verdaderamen

te no sean enagenadas . Pe l igroso 
s e r í a aceptar en el hospicio á a l g ú n 
é b f i o con el pretexto de o b s e r v a r s i 
su embriaguez r a y a en locura.,'por
que p a s a d o el momento de l a em
briaguez p o d r í a c o n t r a e r u n a en
fermedad a l encontrarse en u n m a 
nicomio. L o s hospita les que e s t á n 
á c a r g o de la Beneficencia, n u n c a 
h a n cerrado sus puertas p a r a l a s 

i personas que h a n pedido as i s tenc ia 
y en lo que respeta a l hospicio de 
insanos , existe el reg lamento que 
de termina el modo y f o r m a de l a 
a d m i s i ó n del enfermo. E s todo lo 
que tengo que i n f o r m a r en lo que 
respecta a l hospicio de insanos.*' 

L a o t r a parte de l a i n i c i a t i v a de 
los m é d i c o s de polieia, es igualmen
te f u n d a d a en t a n t o se refieren á 
los é b r i o s , en quienes se teme a lgu
n a c o m p l i c a c i ó n grave , como no l a 
t e n d r í a n si se refiriesen de un modo 
abso lu to , á todos los é b r i o s recoji-
dos por l a p o l i c í a ; pues, si fuese t a l 
l a idea e q u i v a l d r í a á pedir se llenen 
las s a l a s de los hospitales de esos 
seres degradados por el v ic io . 

Dec imos esto porque el oficio, y a 
mencionado, de 2 9 de noviembre de 
1 9 0 1 , no es b a s t a n t e e x p l í c i t o a l 
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respecto; y esto ha dado lugar á 
que la negativa de la Beneficencia 
tenga cierto fundamento en este 
punto pero que desaparece por 
completo, en vista de las explica
ciones claras que contiene el oficio 
de 17 de enero del actual. 

No nos es posible pasar por -alto 
un hecho que puede ser aparente
mente muy ligero, pero que en el 
fondo es tan serio que arranca 
nuestra protesta; y es el hecho, que 
en asunto científico de dominio pro
fesional exclusivo, se haya hecho 
tabla raza de la opinión de los mé
dicos del hospital "Dos de Mayo, ' ' 
y solicitádose la de la superiora, de 
ese establecimiento, siendo más 
desconsolador aún para el patrio
tismo que el parecer de esta última 
figure como idea cardinal en un 
documento suscrito por el Sr. Ga
llagher, de cuya cultura y decisión 
por los progresos de la medicina en 
su relación con la Institución que 
dirijía, se han insinuado mejores 
pruebas. 

Cerrado este paréntesis, debemos 
manifestar que el alcoholismo, es 
uno de los envenenamientos que 
tiene estados bien determinado 
desde la embriaguez hasta la cro
nicidad, una de cuyas manifesta
ciones es la locura alcohólica. Es 
indudable que un hombre que ha 
bebido cierta cantidad de licor y 
que por algún acto incorrecto se 
hace acreedora reprensión de la po
licía puede sin inconveniente, per
manecer en un departamento de la 
intendencia, mientras los médicos 
no manifiesten que existe ó puede 
presentarse, alguna complicación 
que ponga en peligro la vida de ese 
desgraciado. En otros términos, 
un simple embriagado, puede per
manecer en la intendencia: pero no 
en calabozo junto con los crimina
les, sino, en un departamento apro
piado, vigilado continuamente, y 
visitado por un médico. 

No puede decirse otro tanto délos 
que beben consuetudinariamente. 
Estos se encuentran en el dintel de 
la locura alcohólica, que sólo espe

r a un pretexto para manifestarse. 
E s necesario, por ésto, ver, en uno 
de esosdesgraciados seres, un enfer
mo antes que un delincuente vulgar, 
cuando la policía dá cuenta de él, 
atribuyéndosele al mismo tiempo 
un delito; y por estemotivo, lopro-
cedente es curarle primero el mal, 
el envenenamiento, y juzgarle des
pués el crimen, con arreglo al pru
dente y humano Consejo de Le-
grand du Saullc sin considerar siste
máticamente la embriaguez como 
causa atenuante ni agravante de 
aquella, y teniendo, si, presente al 
cúmulo de circunstancias que inter
vinieron en su comisión. 

Como repetimos la embriaguez y 
el alcoholismo crónico son, pues, 
estados de un mismo envenenamien
to ó eslabones de la misma cadena 
patológica. L a embriaguez, sin 
complicaciones, puede ser observa
da en su departamento de la Inten
dencia; pero las formascomplicadas 
de alcoholismo agudo y el crónico 
deben ser tratados en establecimien
tos especiales. De otra parte, nada 
es más humano que juzgar á esos 
infelices con arreglo á los fueros de 
la medicina. 

Aquí debiéramos terminar, si á 
modo de conclusión no nos fuera 
preciso declarar que polémicas co
mo la anotada, desagradables de 
suyo, se hacen mucho más por lo 
frecuentes que son entre nosotros. 
Ora es un poder del Estado que 
ejercitando amplio derecho de man
dato ó más limitado de iniciati
va, se acerca al otro en demanda 
de su concurso para la realización 
de una obra de bien común y ese se 
siente lesionado en su fuero y recha
za la idea considerándola agresiva. 

. Ora es una institución, ya de poli
cía, y a municipal, y a de beneficen
cia, ya social, ya religiosa, ya cien
tífica, que promueve una idea salu
dable encontrando, casi siempre, 
oposición en otra cuya cooperación 
la considera necesaria. Cosas de la 
laya son comunes entre nosotros; 
son, algo más, cosasde la raza la
tina, más pronunciadas aquí. 
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E s t a s apreciaciones parecen ino
portunas en un pe r iód ico de l a ín
dole de " L a C r ó n i c a M é d i c a ; " pero, 
no es as í , y de ello se convence cual
quiera que medite con a t e n c i ó n , en 
el papel que d e s e m p e ñ a l a medici
n a de los tiempos h i s tó r i cos , de l a 
é p o c a presentey la del porvenir, con 
mayores motivos, en los destinos de 
l a humanidad. L a Medicina en el 
individuo y en l a f ami l i a como a i -
gu íen ha expresado, cuando no cu
r a , a l i v i a , y si no consuela; en las 
colectividades su papel t a m b i é n es 
m á s extenso; interviene ba jo sus di-
verros aspectos en todas y cada 
una de las m ú l t i p l e s manifestacio
nes de l a ac t iv idad social, progra
ma condensado por Descartes, en 
esta breve f ó r m u l a : " A l a Medicina 
es á l a que debe pedirse l a so lución 
de los problemas que m á s conspiran 
en f avo r de engrandecimiento 3' 
felicidad del hombre." 

Na tura l es, pués , que un ó r g a n o 
de ciencia t a n v a s t a t ra te cuestio
nes diversas y en las m á s va r i adas 
formas, como lo hacemos hoy, sa
liendo de nuestra habi tua l l ínea de 
conducta. 

D R . G . O L A N O . 

Estadística demográfica 

E l ú l t i m o tomo del Almanaque 
de " E l Comercio", entre lo mucho 
que anualmente nos muestra, t rae 
t a m b i é n un cuadro de l a morta l i 
dad habida en 1 9 0 1 . 

No entraremos.por h o y , á discutir 
los problemas que encierra, las con
sideraciones que provoca, n i las 
reflexiones que acuden, a l revisar 
l a asombrosa morta l idad del c i ta
do a ñ o , pues que su guarismo de 
ba jas asciende á 4,24G, que no por 
ser lo habi tual entre nosotros, de
j a de consti tuir una derrota en el 
campo del incremento poblador, 
orden de desastres que merece gran
des atenciones, grandes cuidados, si 
se quiere corregir d a ñ o t a n posit ivo, 
que mantiene á L i m a en un statu 

quo desconsolador; pues aun cuan
do los apuntes de l a Oficina de Re
gis t ro C i v i l acusan una c i f ra de na
ta l idad superior á l a letal t a n 
solo en el primer quinquenio de l a 
decada ú l t i m a , es de notarse tam
bién, s egún esa misma oficina, l a 
enorme cantidad de n i ñ o s que pe
recen, produciendo en realidad un 
desastre en el factor numerario del 
elemento vegetativo, y decimos de
sastre por que en t a l se traduce, 
en los a ñ o s venideros. 

Cuestiones son estas que las es
tudiaremos en detalle, en una nue
v a oca s ión 3' b á s t e n o s por ahora , 
oceuparnos nada m á s que del cua
dro de c las i f icación que por prime
r a vez nos ofrece l a oficina munici
pal respectiva. 

P o r mucho tiempo el m é t o d o c l a -
sif icatorio, estuvo basado en el or
den vu lga r de nuestro alfabeto, 
dando pretexto en t a l modo, á las 
repeticiones m á s inconsideradas ó 
á l a c o n f u s i ó n 3r mezcla de entidades 
n o s o l ó g i c a s har to diferentes, loque 
es m á s inconsiderado a ú n , produ
ciendo con t a l manera de actuar , 
l a inut i l idad de las l is tas obitua-
rias, que as í for jadas , n i n g ú n pro
vecho p o d r í a n reportar j a m á s á 

[ las ciencias que se relacionan con l a 
e s t a d í s t i c a , porque como dice Ber-
t i l lón , "el orden a l f abé t i co , no es en 
verdad, m á s que una de las formas 
del desorden". 

L a s inonimia p a t o l ó g i c a por 
una parte y l a vaguedad de las pa
peletas de defunc ión por o t r a , 
t raen como resultado fa ta l , l a du
da, y por ende, el t ras torno en l a 
f o r m a c i ó n de grupos, á quien no es
té bastante versado en cuestio
nes de índole perfectamente mé
dica. 

De el s e ñ o r T a l a y e r a , Oficial 2Q 

de l a indicada oficina, persona la 
b o r i o s í s i m a á quien hemos tenido 
o c a s i ó n de admira r muy de cerca, 
nos consta que allí ejecuta labores 
que de ninguna manera pueden e x i -

gí rse le ; y á su amor a l t r aba jo y 
cierto c a r i ñ o por l a ciencia e s t ad í s 
t ica , debemos el que ho3' se tenga 
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por vez primera una clasificación 
verdaderamente científica. 

Tenemos entendido que por con
sejo del doctor E . L . García, to
móse, el señor Talavera, la pena 
de lanzarse en el escabroso camino 
de una clasificación en armonía con 
las enseñanzas de la ciencias médi
cas, dando así término á un tra
bajo fuera de sus obligaciones de 
escritorio, labores que bastan por 
sí solas para recomendarle. Pero 
por mucho que el señor Talavera 
logre esforzarse en la confección de 
dichos cuadros, adolecerán siempre 
de defectos, no imputables por 
cierto á quien no tiene la obliga
ción de hallarse preparado para el 
caso; antes bien, están seguramen
te en cuenta, de la defectuosa orga
nización de la oficina municipal de 
estadística. 

Pues que los problemas sanitarios 
son los primeros que cojen sus mo
dos de resolución, de las estadíst i
cas netamente científicas, hoy que 
en Lima se nota una fuerte y plau
sible corriente de higienización,jus
to es que la estadística demográ
fica tome rumbos seguros y ofrez
ca seguras bases de deducción, tan
to de orden económico como socio
lógico, y a que hemos ennumerado 
el higiénico y el patológico. 

No hace mucho tiempo que el doc
tor Enrique L . García, médico mu 
nicipal del cuartel 21', propuso ante 
la Junta de Higiene del Concejo 
Municipal, se adoptase la clasifi
cación del doctor J . Bertíllón, para 
que sirviera de norma en las esta
dísticas obituarias futuras. E l 
enunciado método de clasificación 
de causas de mortalidad; fue pre
sentado á la Cámara Interna
cional reunida en París, en agos
to de 1900, á la que asistieron 
26 delegadas oficiales de diferentes 
naciones. L a nomenclatura del no
table demógrafo parisiense, fué 
aprobada, y hoy uniforma los tra
bajos y hace comparables los 
datos estadísticos de mortalidarl 
entre los diversos países que la 
adoptaron. Cuestión de alta im

portancia para cuanto se relaciona 
con la estadística, es sin dada la 
comparabilidad de los cómputos, 
y sí esto no s¿ acepta, los proble
mas que la salubridad plantea, 
no se verán nunca bastante bien 
resueltos, pues que no les queda 
más sosten que la disparidad fíelos 
elementos comparables, y solo con
tr ibuirán á embrollar la materia y 
á dejar pendientes—y por lo tanto 
inutilizados,—los innumerables de
talles que rodean toda labor demo
gráfica. Esto ha sucedido entre 
nosotros; y la oficina respectiva se 
ha impuesto un ímprobo trabajo, al 
seguir una nomenclatura^ue si bien 
pertenece al doctor Bertillon, y es 
completamente científica, sin em
bargo no es la adoptada per la Co
misión Internacional de 1900. 

En 1893, el estadígrafo aludido, 
presentó al Instituto Internacional 
de Estadística, tres proyectos de 
cuya formación estuvo encargado 
en Víena en 1891, y tales que, uno 
fuera el resumen del otro, lográn
dose en t a l manera, que cada ad
ministración adoptase una nomen
clatura mas ó menos desarollada, 
sin que en natía pudiera dañarse , 
á pesar de eso, la exactitud délas 
comparaciones internacionales. L a 
tercera de ellas fué elegida en un 
meeting de la A meriran Publi-. 
Health Association, celebrado en 
Piladelfia en 1897, y esa es efecti
vamente la que aparece en el Al
manaque de " E l Comercio", publi
cada por la oficina municipal del 
Ramo, siendo así que la mejor no
menclatura del doctor Bertillon, la 
aprobada en París en 1900, la 
propuesta por el doctor E . L . Gar
cía á la Junta Municipal de Higie
ne, es con tododistinta, si se atien
de á su mejor distribución y detalle, 
de donde se deduce que con la adop
ción de la antigua nomenclatura, 
nada se ha logrado, nada se puede 
utilizar, porque convierte en im
posible la comparación demográ
fica. 

Y aun el caso de que fuera esa la 
nomenclatura aprobada en París, 
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hav en los cómputos publicados 
en Lima, una cierta innovación que 
desvirtúa mucho la originalidad 
de la formada por el doctor Ber-
tillon. 

Bajo el nombre: Enfermedades ge
nerales y con los números 1 y 2 
se marca la fiebre tifoidea que a 
su vez comprende la tifoidea propia 
mente dicha, la tifo-malaria y la fie
bre infecciosa, dejando sin lugar al 
tifus exantemático que el cuadro 
original marca con el número 2. 
De modo que los casos de tifus, 
van á confundirse con los de ti
foidea, ó desaparecen totalmente de 
1 a clasificación,pero como esta hipó
tesis no es admisible, porque res
taría un cierto número de la cifra 
total de defunciones, dándose así 
un resultado erróneo, tendremos 
que afectar al grupo fiebre tifoidea 
con un guarismo que lo pone en 
error, pues que tifo y tifoidea son 
dos enfermedades bastante bien dis
tintas. 

El número 13 dice: Otraseníerme-
dades epidémicas y esto con la 
especificación siguiente situada en 
orden alfabético: A fiebre amari
lla, B peste, C paperas, D otras. 
Pues bien: bajo el mismo número 
nada de esto se halla. Nos pregun
tamos: El número 13 compréndelas 
enfermedades enunciadas, mas de 
ellas ó menos? No lo sabemos, ni 
hay modo de averiguarlo. Nos de-
'a en la ignorancia más completa, 
y si nada nos enseña, mal podría 
utilizarse en los estudios sanitarios 
y sus aplicaoiones. 

E l número 18 encabeza la rúbri
ca fiebre recurrente, y á guisa de 
advertencia, un paréntesis encierra 
"de Carrión", siendo así que la fie
bre recurrente, el tifus de recaída, 
el relapsing- fever de los ingleses, el 
tifo recurrente, que tal es su sino
nimia, constituye una enfermedad 
por demás distinta de la fiebre de 
Carrión. 

L a espirobacteria de Obermeyer 
nada tiene que ver con el bacilo de 
Barton, y si con tal ligereza se les 
agrupa en una sola rúbrica, el obs

táculo resultante,es sumamente po
deroso cuando los que del estudio 
de la fiebre de Carrion se ocupan, 
quieran averiguar la mortalidad 
por ella. 

El número 26, reumatismo, tiene 
un Hjero error; pero no insistire
mos en él: conste solamente que no 
sigue á Bertillon, lo que también 
acontece con el número 37, que se
ñala otros envenenamientos cró
nicos, rúbrica á la que se ha que
rido añadir entre paréntesis, opio, 
no sabemos porqué. 

E l número 76 fie Bertillón com
prende asma y el enfisema pulmo
nar, el cuadro que analizamos, sig
na sólo el asma; el 79 determina en 
grupos separados por letras las 
afecciones de la faringe y las delesó*-
fago; el 82 solo determina la dia
rrea infantil, á la que el cuadro li
meño añade la a trepsia, adición que 
no es propia, pues si bien es cierto 
que así se hallan en el cuadro de 
Filadelfia, no se halla en el del 
doctor Bertillón; aunque en ver
dad la atrepsia allí se incluye. Los 
números 95 y 96 contienen ligeros 
errores que no son muy tacha
bles. 

El número 101 ha desaparecido, 
y los demás se hallan en el orden 
siguiente: 

Nomenclatura de Bertillón 

vesi-

Nomenclatura municipal 

102— C4)cuIo8 vesi
cales. 

103— Enfermedades 
de la uretra. 

104— Enfermedades 
de la vejiga. 

103— Enfermedades 
del testículo y 
sns envolturas, 
orquitis. 

106—Otras enferme
dades de los ór
ganos genitales 
del hombre, 

L a desigualdad no puede ser más 
completa. 

El número 119 distingue bien la 
septicemia puerperal de la flebitis 
puerperal, lo que no sucede en el 
cuadro de la Oficina de Estadís
tica. 

101— Cálculos 
cales. 

102— Enfermedades 
de la vejiga. 

103— Enfermedades 
de la uretra. 

104— Enfermedades 
de la próstata. 

105— Enfermedades 
del testículo y 
BUS cubiertas. 

106— Orquitia. 
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Por último el número 160 llama 
lesión á lo qne Bertiilon denomina 
plaie, que otros han traducido úlce
ra. Aun cuando este es un error de 
otra especie, vale bien, deslindar 
lo que significa una y otra pala
bra, porque bien pudiera ocasio
nar confusiones lastimosas, desde 
el punto de vista de las investiga
ciones patológicas. 

E l diccionario de medicina de L i t -
tré dice así: 

Lesión.—Cambio morboso sobre
venido en la continuidad de los ór
ganos, su situación, sus relaciones, 
su conformación, ó su organización 
íntima. 

Plaie.—Solución de continuidad 
hecha en las partes blandas por 
una causa que actúa mecánicamen
te. (V. Blessure). 

Blessure.—En medicina legal tie
ne un sentido un tanto diferente 
del que tiene en cirujía. Este es 
sin duda el que se debe tener en 
cuenta. Lit t ré dice que es sinóni
mo de plaie. 

Ulera.—Solución de continuidad 
de las partes blandas con pérdida 
de sustancia, acompañada de un 
cscurrimiento de pus y entretenida 
por un vicio local ó por una causa 
general. 

L a plaie difiere de la úlcera en 
que aquella resulta de una acción 
extraña, en tanto que la cansa de 
la úlcera es inherente á la econo
mía; y en que la plaie tiende esen
cialmente á la curación, porque la 
acción de la causa ha sido instan
tánea, en tanto que la úlcera tien
de á perpetuarse y aun á aumentar, 
porque su causa queda subsistente. 

Luego pues la palabra lesión es 
bastante vaga, Bertiilon ha queri
do decir herida y aunque esto es 
una lesión, también lo es una estre
chez mitral por ejemplo, que segu
ramente no entra en la denomina
ción plaie de Bertillón. 

Pero es laudable, á pesar de todo, 
el primer paso dado por la Oficina 
de Estadíst ica 3' bien se sabe que 
en todo orden de cosas, los prime
ros pasos son inciertos; más tam

bién creemos que hay asuntos—el 
de llenar una nomenclatura ya for
mada, ponemos por caso, que sólo 
necesita de fidelidad en lo que la 
ciencia tiene establecido y sobre to
do cuando ello ha sido objeto de 
congresos. No se piense por esto 
que abogamos por la conservación 
indefinida, en una ciencia que evo
luciona constantemente, ptíeo mien
tras no se preséntelo mejor.no hay 
para que alterar lo bueno y menos si 
esta alteración no significa mejoría. 

Afortunadamente, la Inspección de 
Estadística, se halla encomendada 
al progresista doctor Alberto Quim-
per y confiamos en que sabrá intro
ducir en la materia los beneficios 
otra le sugieran su ilustración, bene
ficios de que tanto ha menester la 
Oficina municipal á que hemos alu
dido repetidas veces, en el curso de 
nuestra disertación y análisis. 

Y entre las muchas reformas que 
es necesario introducir; hay una fa
cilísima de ejecutar y para la que 
se han dado algunos pasos en tal 
mentido, por los señores Inspectores 
de Higiene y de Registro del Estado 
Civi l . Fa l t a sólo acelerar los trá
mites y traducir en hechos el pro
yecto de ambos señores. En la me
moria del doctor Agnoli, inserta en 
la del señor Alcalde del Concejo mu
nicipal, se encuentran magníficos 
pár rafos acerca de esta materia. 
Sin buena estadística no cabe higie-
nización racional,diceel citado doc
tor, más para que ella sea de todas 
veras, hay que principiar por la re
dacción de las papeletas que el mé
dico expide en los casos de muerte, 
pues que esa es la fuente de la esta
dística necrológica. Nos referimos 
por ahora sólo á esta parte de la 
demografía. 

A cualquiera que haya tenido oca
sión de revisar los certificados que 
se expiden en las indicadas situacio
nes, se le habrá ocurrido, que el cóm
puto que de ahí se obtiene, deja mu 
cho que desear, porla vaguedad de 
dignóstico unas veces, otras por s 
generalización y en muchísimas co 
muestras mu v evidentes de una com 
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placencia que oculta los resultados 
de una enfermedad vergonzosa pa ra 
l a f ami l i a del extinto, ó solamente 
por t i l a conceptuada así , de lo que 
nos dan pronto ejemplo l a sífilis, el 
alcoholismo y l a tuberculosis. 

Supongamos que se t r a t a de una 
hepatit is a lcohól ica , de tumores oe-
rebrales de origen sifilí t ico ó de uiiíi 
tuberculosis geni tal . Preguntamos: 
el certificado de defunc ión m a r c a r á 
el proceso p a t o l ó g i c o que determi
nó la muerte, con su verdadero eali-
ficativo?Seguramentequeno,porque 
sedienta con las susceptibilidades de 
las fami l ias que leen ese certificado 
ó de cualesquiera o t r a persona aje
na a l hogar enlutado, que t a m b i é n 
pudiera leerlo, pues que abierto co
mo se deja, i n v i t a las miradas cu
r iosas del que se le antoje conocer 
l a enfermedad por l a que el otro h a 
perecido. 

Y a s í las cosas dispuestas, el cer
t if icado marcha á inventar una es
t a d í s t i c a mentirosa, porque decir 
en el caso citado, hepatitis, equi
vale á ocul tar los estragos del a l 
coholismo; y t a n cierto es esto, 
que actualmente só lo se hal lan en 
los libros e s t a d í s t i c o s unas dos de
funciones mensuales por termino 
medio, ocasionadas por el estrago 
a lcohól ico , siendo as í que, es noto
rio, cuan extendido se ha l la en L i 
m a el alcoholismo. 

Todo esto proviene como hemos 
dicho de que l a papeleta se entrega 
en t a l modo, que por todos puede 
ser leída, lo que lesiona y mucho el 
secreto médico , ya. t a m b i é n vulne
rado por l a redacc ión misma de la 
papeleta de muerte. Corrigiendo 
é s t a y c e r r á n d o l a q u e d a r í a sa lvado 
el inconveniente, pues que las ofici
nas de inscr ipción, t a m b i é n se ha
l lan según el cód igo , l igadas por el 
mismo secreto que los médicos y 
con t an t a exigencia como á ellos, 
por r a z ó n de p ro fes ión los unos, y 
por r a z ó n de empleo los otros, pues
to que el d s s e m p e ñ o de sus obliga
ciones, los coloca en s i t uac ión de 
conocer asuntos que consti tnyen el 
secreto de cada fami l i a . 

H a y que adoptar pues un medio 
que asegure l a verdad del diagnos
t ico, respete el seereto profecional 
y permitaque declarando a l mismo 
tiempo el nombre del ex t in to no se 
halle en col is ión desagradable con el 
nombre de l a enfermedad causa de 
muerte. 

E n el caso presente l a cues t i ón 
parecenos fac i l í s ima de ser resuelta 
obteniendo l a veracidad y sencilla 
d e t e r m i n a c i ó n del d i a g n ó s t i c o ins
c r i to en l a papeleta de muerte. 

A d ó p t e s e la c las i f icación del doc
tor Ber t i l lon , c o m o l o h a propuesto 
el Dr . Agnol i , á in i c i a t iva del Dr . E . 
L . G a r c í a y entonces tendremos, 
c la r idad c o m p l e t í s i m a p a r a los 
c ó m p u t o s , aparte de las venta jas 
que antes hemos apuntado. Como 
las 179 r ú b r i c a s de que consta l a 
dicha nomenclatura l levan su nú
mero ordinal , cues t ión de una dis
pos ic ión del Concejo—nada m á s 
que eso—sería pedir a l médico cer
tificante, simple y llanamente el nú
mero correspondiente á l a r ú b r i c a 
en l a que se ha l l a l a causa de defun
ción acaecida, y de esta manera 
q u e d a r í a asegurada tanto l a fideli
dad del d i a g n ó s t i c o , cuanto el se
creto de l a enfermdad misma, a ú n 
en caso de ser personal l a papeleta. 

E n o t r a ocas ión hemos tachado 
l a f ó r m u l a ex i j ida por esa ofic ina 
respectivas, a l bo le t ín de defunción 
Y l a tachamos por que allí se en
cuentra el nombre del ext in to a l l a 
do de el de l a enfermedad por lo que 
ha perecido. E s t o nos parece inco
rrecto. E n todas las legislaciones, y 
l a en nuestra t a m b i é n t a l cosa se 
prohibe y se cast iga. De modo que 
l a papeleta ac tua l , á m á s de hal lar
se en cont ra de lo que l a mora l mé
dica exije, se ha l l a en desacuerdo 
amplio con el c ó d i g o penal. 

C o n l a medida que proponemos 
q u e d a r á n sa lvados todos los incon
venientes y asegurada l a buena es
t a d í s t i c a d e m o g r á f i c a . E s t o se con
sigue entregando á cada médico un 
cuaderno talonado, que l l eva rá en 
sus forros l a c las i f icación Ber t i l lón . 
y un n ú m e r o de orden, repetido en 
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cada página, de modo que, por so
lo la simple inspección de la foja, se 
sabría en la oficina municipal, cual 
médico la expidió, sin que se haga 
necesaria la firma de éste. 

Pero como en nuestras oficinas 
las secciones de Estadística y de Es
tado Civil se hallan reunidas,*hay 
circunstancias necesarias á la últi
ma que deben ser motivo de decla
ración personal, dejando á la papele
ta del médico, toda su estrictez par
ticular, con tanta mayor razón que 
la oficina de estadística solo necesi
ta del nombre de la enfermedad, y 
es en este sentido donde se halla la 
única necesidad de la papeleta del 
médico, pues que en puridad de co
sas, es absurdo exigir del médico 
obligatoriamente y para otros fi

nes, el certificado de muerte, lo que 
lo convierte en empleado munici
pal, y ello tan solo porque así le vi
no en gana á algún alcalde munici
pal de antaño. En buen derecho, 
es potestativo del médico, declarar 
ó no, la causa de defunción. 

Abandonemos hechos consuma
dos, aunque muy reivindicables y 
continuemos con nuestro principal 
asunto. 

Si se distribuyen lascosas en con
formidad con la clasificación Berti
llón y sin disentir de la organiza
ción propuesta por el Dr. Passant 
y adoptada por la asamblea gene
ral de la asociación de medicina de 
Francia en 3 de mayo de 1886, se 
podría tener un boletín de la forma 
siguiente: 

UNT. 6 

Declaración de muerte 
Nombre 
Edad 
Sexo 
Estado Civil 
Raza J 
Nacionalidad 
Enfermedad N 9 

Fallecido 

cai¿"^!!""Z!!N^!!!!!! 

Aisístido en 

Lima 

i r . o 

D E C L A R A C I O N D E M U E R T E 
Nombre del extinto 

^.Sexo Edad 
Estado Civil Raza 
Nacionalidad 

L a enfermedad principal corresponde al 
N 9 dé la clasificación oficial (Dr. 
Bertillón). 

Fallecido el del mes de 
de , en la calle de N 9 

Asistido profesionalmente en. 
Observaciones 

Lima, de .de. 

Pero si acaso la clasificación Ber
tillón, pareciera poco explicita, pa
ra ser motivode ínseripeióndediag-
nostico, por mucho que asegure la 
veracidad, el secreto y la buena es
tadística, aún podría actuarse de 
otra manera que salvara los incon
venientes multiples con que se tro
pieza siguiendo el sistema actual de 
declaración. 

Estaría muy bien separar admi
nistrativamente la sección del Es
tado Civil de la Demográfica, pera 

aun cuando permanecieran comu
nes para ambas los empleados su
balternos que allí ejercen, bien se 
podría obtener buenos resultados, 
cambiando solo la manera de efec
tuar la declaración. En cada vez 
que esta se hiciere ante la oficina de 
Estado civil, por los interesados, 
una comunicación del Alcalde ó Je
fe la Sección, acompañada de un bo
letín impersonal y anónimo y con
ducido por aquellos, seria enviado 
al médico asistente, quien inscribi-
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r í a en él: sexo, edad, estarlo civil 
nacionalidad, raza, naturaleza de 
la efermedad. mes, día y horade la 
muerte, y distrito habitado por el 
difunto. Este boletín bajo cubierta 
cerrada de un formato especial, 
marcharía á ta sección de Demogra
fía, la que nonecesita absolutamen
te del nombre del fallecido; y solo 
después de esta requisito, expediría 
la boleta necesaria para la inhuma
ción. 

Es ta manera de actuar llenarla— 
lo creemos—todas las exigencias de 
la estadística nosologica y evitaría 
los obstáculos serios que ofrece el 
actual certificado, tanto para la 
moral medica, como para los com
putos estadísticos, fuentes estos, de 
aplicación racional en los proble
mas sanitarios, ello sin contar los 
que se derivan para la economía, la 
sociología y la patología. 

Parecenos bien que el Dr. Agnoli, 
que tan laborioso se muestra en fa
vor de la salubridad limeña, logra
ría sus fines, si se tuviera una bue
na estadística demográfica y para 
que esto sea una verdad, hay que 
comenzar indefectiblemente por ha
cer verdaderos los orígenes de ella. 

R Ó M U L O E V Z A G U I R R E . 

L i g e r a s anotaciones 
.sobre t é c n i c a mi = 

c r o s c ó p i c a . 

Los apuntes que vamos á rese
ñar no forman parte del aprendiza
j e que se hace en los grandes labo
ratorios de microbiología, donde 
la abundancia justifica hasta cierto 
nuestro menosprecio por los mate
riales; son enseñanzas tomadas del 
reducido arsenal del estudiante des
provisto de coadyuvad ores que par
ticipen con él del arreglo y repara
ción de los elementos de técnica. E l 
en cambio es el todo y su mayor 
objetivo debe dirigirse á reducir al 

mínimo el tiempo empleado en la 
mecánica aprovechándolo en la ab-

¡ servación. 
Y a el año pasado nuestro maes

tro el Dr. Ricardo Florez, nos indi-
I eaba las conveniencias de hacer bis 
• preparados microscópicos (pus, es

putos, etc.,) en los porta objetos, 
prescindiendo para su exámen de 
los cubre objetos. Estas ventajas 
son: 

1* Inutilidad de la pinza de Cor
net. 

2* Id . del cubre-objeto que más 
de una vez se rompe en nuestras 
manos al limpiarlo, más aún si es 
redondo y muy delgado. 

3* Menores probabilidades deen-
I suciar la mesa de técnica y mayores 
I facilidades de trasporte teniendo 
i encima el líquido colorante. 

4 9 L a principal: mayor claridad 
á la visióncon el objetivo desumer
sión, y la razones obvia; cuando se 
usa porta objeto, hay entre la sus-

¡ tancia que debe examinarse y el ob¬
, jetívo, dos medios de muy cercano, 
I pero siempre distinto índice de re

facción: el vidrio y el aceite de in¬
I mersión, mientras que sin porta ob¬
! jeto, hay solo un medio, el aceítede 
: inmersión que se ponedirectamente 

sobre la preparación coloreada y 
bien seca. 

E l inconveniente que se presenta 
aquí, es que no se puede ver con 
objetivos de gran aumento á seco, 
pero dejadeser inconveniente cuan
do se piensa en que es raro el buen 
microscopio que carece de objetivo 
de inmersión y raro también el ob
servador que para dar un diagnós
tico micro biológico concienzudo de
je de recurrir á este objetivo. 

Y si aun se quisiera examinar á 
seco, bas ta r íacon poner un cubre
objeto, quedando siempre del pro
cedimiento, la ventaja de que, des
pués de observada la preparación 
se limpia aquel con con mucha más 
facilidad que si la sustancia se hu
biese fijado y coloreado en él. 

Ahora bien, hemos puesto en 
práctica este procedimiento para 
un sin número de preparaciones y 
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hemos quedado ampliamente satis
fechos, habiendo empleado cuando 
más el S á 10% de cubre-objetos 
con relación á los porta-objetos y 
sin haber hecho uso de la pinza de 
Cornet. 

Al emprender el estudio de la va
riedad pustulosa del Granuloma 
de Carrión, hemos ideado un proce
dimiento de preparación que reúne 
diversas ventajas y que consiste en 
trazar en el porta-objeto y con la 
sustancia que se quiere examinar 
(pus por lo general) una letra prin
cipal del nombre de la sustancia 
que se investiga. Así, tomando con 
el hilo de platino una pequeña can
tidad de pus del contenido de una 
pústula verrucosa, trazamos una V 
la que fijamos y coloreamos en se
guida por los procedimientos ordi
narios. 

Para examinar por ejemplo el pus 
de un Fiegmón del Brazo, ponemos 
F B ; el de un Ahceso Frío, A F ; etc. 

Se podría hacer un formulario pa
ra las múltiples preparaciones que 
en materia de pus, puede el orga
nismo proporcionarnos, pero es 
preferible dejar á voluntad del pre
parador, la elección de letras, que 
recargar su memoria con tantas y 
tan variadas combinaciones como 
sería menester. 

L a ventaja de este procedimiento 
es que, desde el momento mismo de 
la preparación, el microbiólogo tie
ne un punto precioso de reparo, una 
etiqueta natural, que lo auxilia 
grandemente, sobre todo en el caso 
de verse precisado á hacer varios 
p reparad os. 

Aún hemos ido más allá. Querien
do examinar dos pústulas de Evti-
ma, un Herpes zoster y una Verru
ga pustulosa, hemos colocado en un 
mismo porta-objeto y con todas 
las precauciones convenientes, a l 
lado una de otra las siguientes le
tras E E H V que fijadas por el ca
lor y coloreadas como se estila, nos 
han permitido el examen de cuatro 
líquidos purulentos distintos, con 
solo el empleo de un porta-objeto, 
haciendo prescinciencia de los otros 

tres y los cubre-objetos correspon
dientes. 

Si se quiere conservar la prepara
ción por haber resultado muy bue
na se la puede cubrir y bordear co
mo se hace corrientemente. Con 
todo, la preparación anterior pue
de correr entre todas las restantes 
del laboratorio, sin que se confun
da con ellas. 

E n el caso de dos ó más puses dis
tintos en un solo porta-objeto, se 
debe cuidar de que el lavado no va
y a de una letra á la vecina, lo que 
se obtiene con gran facilidad, con 
solo lavar perpendicularmente a l 
eje mayor del porta-objeto. 

Con el uso de la práctica y algu
na delicadeza en el manejo de los lí
quidos se puede aun colocar en el 
mismo vidrio, dos letras distintas 
ó iguales pero por distintos proce
dimientos. ( E j : una por LoefTler, 
otra por Gram.) 

Desde luego, no todos los líqui
dos patológicos se adaptan á este 
nuevo sistema de técnica por ser ó 
muy fluidos los unos ó muy viseo-
sos los otros y no prestarse con efi
cacia a l trazado de la letra-marca, 
pero donde hace verdadero suceso, 
es en el pus, en el que lo recordamos 
con ardor. 

Durante todo el ano último y en 
el servicio de nuestro maestro el Dr. 
Juan C. Castillo hemos empleado 
nuestro procedimiento y á la ver
dad que siempre ha correspondido 
á las ventajas que de él esperára
mos. 

U N C A S O D E RAQUI-gUININIZACIÓN 

Habiéndonos impuesto por la lec
tura de varios periódicos científicos 

\ de que la quinina en inyección intra-
raquidea poseía gran valor anal
gésico, llegando á suprimir durante 
ocho días, los dolores de un cancer 
del recto, mediante una sola inyec
ción, el Dr. Juan C. Castillo, me en
comendó como á interno de su ser-

¡ vicio el que procurase este alivio a l 
enfermo N. N. que ocupaba la cama 

I N 9 32 de su sala de Cirujía del Hos-
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pital "2 de Mayo", que tenía una 
esclerosis sifilítica de varios órga
nos notables de la economía y acu
saba horrorosos dolores en cintura 
con irradiaciones en varios sentidos 
partiendo de la columna vertebral. 

L a sal de quinina que empleamos 
fué el bromhidrato, á la dosis de 
0 gr. 30 ctgrs. por c. cúb. de agua 
destilada esterilizada. Después de 
tíndalizada la solución, procedíala 
invección siguiendo los mismos pre
ceptos que he empleado en las ra-
quicocainizaciones, es decir: 

a Esterilización de la región del 
enfermo en la posisión de Tuffier. 

b Los dedos pequeños de las ma
nos presionan inmediatamente por 
encima de las dos crestas ilíacas. 

c L a visual que reúne los dos 
puntos anteriores, corta á la co
lumna vertebral al nivel de l a apó
fisis espinosa de la 4 ; 1 vértebra lum
bar punto que se señala con el índi
ce de la mano derecha. 

d Por debajo de este punto se 
busca el espacio comprendido entre 
las 4* y 51-1 apófisis espinosas lum
bares y á un través de dedo por fue
ra de este espacio, se hace penetrar 
la aguja Tuffier, mirando un poco 
hácia arriba y adentro, 

En el enfermo que nos ocupa, el 
líquido céfaltí-raquídeo salió límpi-
co y en chorro, en cantidad de un 
poco más de 1 c. cúb. medido des
pués de la operación por haberse re
tido en un depósito ad-hoc. L a in
yección de los 0.30 centigramo? de 
bromhidrato de quinina se hizo en 
un minuto. 

Solo al Í4 de hora de la inyección» 
sintió el escroton herichado y dor
mido, como él decía, lo mismo que 
la región correspondiente á la dis
tribución del nervio ciático menor. 

A l a V-2 hora sobrevino relajación 
de los esfíncteres. Diez minutos des
pués comenzó á sentir náusea. E l 
pulso se había acelerado algo, y la 
temperatura se mantenía normal. 

L a anestesia de los filetes genita
les y del ciático menor, era perfecta 
pero el resto del cuerpo estaba na
turalmente sensible. 

En la visita de esa tarde del 28 de 
diciembre de 1901, encontré al ra-
qui-quininizado con una cefalagia 
intesísima; los dolores en cintura 
exagerados hasta el extremo de no 
poderlos soportar, la náusea era 
imperiosa y pertinaz. L a anestesia 
de la mañana , en las regiones men
cionadas era completa. Me vi pre
cisado, dada la agudeza de los do
lores, á aplicarle una inyección de 
morfina. 

A las 7 de la noche volvieron los 
dolores. L a analgesia del escroton 
y parte posterior del muslo, había 
dcsaparecid o. 

Al siguiente día todo volvió á su 
estado habitual, es dedir, á los do
lores de siempre juzgables por la 
morfina unas veces, la belladona 
otras, etc. 

Como se vé por lo que antecede, 
la quinina en el presente caso, no 
ha producido el prolongado efecto 
analgésico que señalan los autores 
europeos, defraudando por comple
to nuestras esperanzas. Si bien es 
cierto que un caso aislado no hace 
cuenta en la ciencia, pero habiendo 
resultado un tan marcado ¡insuseso 

1 nos vemos precisados á señalarlo 
i indicando que no recidivaremos en 
| su empleo sino cuando vuelva san

cionado por buen número de hechos 
positivos. 

L ima , febrero de 1902. 

EDMUNDO E . E S C O M E L . 

L A POCIÓN A N T I S É P T I C A del Dr 
Bandiera es el mejor remedio cono
cido hasta el presente para la cura
ción de la tisis pulmonar, Produce 
también excelentes efectos en los 
catarros de los bronquios, agudos 
ó crónicos, en lo bronco-alveolitis, 
en las bronquitis y en las enferme
dades similares. Cuidado con las 
falsificaciones ó imitaciones. No 
aceptar sino frascos de la POCIÓN 
A N T I S É P T I C A B A N D I B R A . Cada fras
co está provisto de la marca de fá
brica . 
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Publicaciones recibidas 
r i t i n i a s publicaciones de medici- ¡ 

na editadas por la casa de H e r n á n - ! 
do y C " , Arenal , 1 1 , y Quintana , 3 1 . ¡ 
Madr id : tratado de Medicina y de 
Terapéutica publicada en F r a n c i a ¡ 
bajo l a dirección de los doctores P . ¡ 
Broaurdet, miembro del inst i tuto , : 

decano de l a facultad de medicina I 
de Pa r i s , médico de l a car idad, A . I 
Gilbert, profesor agregado á l a fa-
cuitad de medicina de P a r í s , médi- | 
co del hospital Broussais , S. Giro-
dé, médico de los hospitales de P a 
rís , editor de un C o m i t é de higiene ! 
publica de F r a n c i a , con l a cola
b o r a c i ó n de los doctores Auché, 
Balzer, B a r b é , Boiné, Boulloche, 
Broaurdel , Chauf fa rd , ( A . ) Cour-
mont, De Gennes, Desehamps, Du-
pré, Ga i l l a rd , Gaucher, Gilbert, G i -
rode, Gombaul t ( A ) G r a n c h e r , Gui
ñ ó n ( L . ) Hallopeau, Hano t , H a -
yem, Hudelo, Hut inel , Jacquet, L a -
bo tdbéne , Lancereaux, Landouzy , 
L a v e r a n , Legroux, Letulle, L i o n , 
M a r f a n , Menetrier, Merklen, Mos-
ny, Netter, Parmentier , Richandié -
re, Roger, Roque, Siredey ( A . ) ¡ 
St raus , Surmont , Teissier, Tho ino t , i 
Va i l l a rd , W i d a l ( F . ) Y Wur tz ( R . ) 
Traducido a l castellano por don | 
J o s é Núnez G r a n é s . Diez tomos en 
4.^ mayor , con grabados intercala
dos en el tex to . E s t á y a publicado i 
el tomo I . Se publica por suscrip
ción y se sirve un tomo cada dos 
meses, a l precio de 15 francos. T o 
do suscriptor á esta obra rec ib i rá 
regalos en l ibros por va lor de 102 
francos. P a r a ser suscriptor bas ta 
dirigirse á l a C a s a de Hernando y 
C 9 , Arenal 1 1 , y Quintana, 3 1 , l a 
cual se encarga de servir los tomos 
en el domicilio del suscriptor y de 
g i r a r por su importe, con t ra el mis
mo, en tres plazos de 50 francos ca
d a uno, m á s el importe del f r an 
queo y certificado de los tomos y de 
los regalos. Tratado de cirugía clí
nica y operatoria, publicado en 
F r a n c i a bajo l a dirección de A . L e 
Dentu y Pierre Delbet. Traducido 
a l castellano pordon J o s é Nuñez 

G r a n é s , y anotado por don Federi
co Rubio y Gali.—Diez tomos en 4-'' 
prolongado, 156 francos. E s t á y a 
publicado el tomo I X . Medicacio
nes modernas, Seroterapia, por don 
Jo-sé Núñez G r a n é s . U n tomo en 4" 
meno, Madr id , 1899. Precio S f r a n -
cos en r ú s t i c a y en tela. Formula
rio Terapéutico, p a r a uso de los 
p r á c t i c o s , por J . B . Fonssagr ives . 
Segunda edición corregida y aumen
tada , con todos los medicamentos 
y mediciones modernas. Un tomo 
en 4 ° menor, de m á s de 500 pág i 
nas, encuadernado entela.—Precio: 
5. f rancos. 

N O T A . — L o s señores que se suscri
ban a l " T r a t a d o de Medicina y de 
t e r a p é u t i c a " de Brouarde l , Gilbert 
y G i rodey deseenestas obras ó cua
lesquiera o t ras de las que son pro
piedad de l a casa , pueden pedirlas 
el hacer l a suscr ipc ión y se les ser
v i r á n a ñ a d i e n d o su importe a l pr i
mer giro que se les haga en cont ra 
suA^a. 

Hemos recibido el n ú m e r o 12 de la 
r ev i s t a i lus t rada L A P A T R I A D E C E R 
V A N T E S , que contiene el siguiente 
sumario. Cuentos de otros mun
dos, E l mundo del Dios de l a gue
r r a ; Ca lumnia ; Un mil lonar io del 
Cabo; el profesor a l e m á n ; Dos be
sos; Cuentos orientales; E l Monar
c a disfrazado, E l T r o n o de mi l te
rrores, y 20 grabados. 

E l s e ñ o r doctor Leonardo V a r a s , 
de L i m a , dice en ext rac to á los se
ñ o r e s Scott v B o w n e d e N u e v a Y o r k , 
con fecha 17 de abr i l , 1893: 

" M e es sumamente g ra to par t i 
c ipar á Uds . quehabiendopropina-
do á mis enfermos desde hace a l g ú n 
tiempo l a E m u l s i ó n de Scott en las 
enfermedades de los bronquios y de 
los pulmones, he obtenido resulta
dos posi t ivos y verdaderos." 

No hay duda a lguna que l a E m u l 
s ión de Scott no tiene igual para 
for t i f i ca r los pulmones, producir 
fuerzas y crear carnes. 
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